
BOE núm. 150 Jueves 24 junio 1999 8973

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda, planta quinta, puerta primera, escale-
ra B, del edificio sito en Tarragona, calle Joan Miró,
número 4. Superficie de 72 metros 9 decímetros
cuadrados. Finca número 49.559. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Tarragona
al tomo 1.363, libro 597, folio 26.

Tipo de subasta: 13.077.800 pesetas.

Dado en Tarragona a 5 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Adelto Fonsare Gil.—El Secretario
judicial.—26.379.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos,
número 6/1999, de juicio del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
de Madrid, representada por el Procurador don
Antonio Elías Arcalis, contra don Jesús Segura San-
tiago y doña Dolores Gabarri Pubill, y se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien embargado a los demandados que más
adelante se describe, con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta el día 24 de septiembre
de 1999, a las trece horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
27 de octubre de 1999, a las trece horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 24 de noviembre
de 1999, a las trece horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera subasta que no cubran el tipo de tasación
pactado, y en segunda subasta posturas inferiores
al 75 por 100 del tipo de la primera.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre-
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación. La consignación se veri-
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao
Vizcaya.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarto.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinto.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos.

Octavo.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente:

Finca registral número 12.770. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona,
tomo 1.762, libro 149, folio 222.

Valoración: 8.400.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 4 de junio de 1999.—El
Secretario.—26.392.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Raquel Aunos Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 158/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa de Catalunya, contra
«Internacional 2, Sociedad Anónima», y «Promotora
Inmobiliaria Catalunya, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 15 de septiembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4205/0000/18/0158/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 49.055, tomo 1.654, libro 566 de
Vilaseca, folio 7, apartamento número 101, puerta
primera, planta primera, del conjunto residencial
«Faraón Park», frente calle Pau Casals, Amadeu
Vives i Enric Morera de La Pineda de Salou. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca-Salou.

Tasada en 10.500.000 pesetas.
Finca número 49.069, tomo 1.654, libro 566 de

Vilaseca, folio 21, apartamento número 108, puerta
octava, planta primera, del conjunto residencial «Fa-
raón Park», frente calle Pau Casals, Amadeu Vi-
ves i Enric Morera de La Pineda de Salou. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca-Salou.

Tasada en 10.500.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 7 de junio de 1999.—La
Secretaria, Raquel Aunos Gómez.—26.389. $

TARRAGONA

Edicto

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Tarragona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 172/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa Estalvis Cataluña, con-
tra Salou Promociones Inmobiliaris, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de septiembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4205/0000/18/0172/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Apartamento segunda planta, puerta número 224,
calle Vendrell y Falset, edificio Catalunya-92, núme-
ro 3, Vilaseca. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Vilaseca Salou, finca número 42.853, tomo 1.581,
libro 493 de Vilaseca, folio 62. Tasada en 8.000.000
de pesetas.

Apartamento segunda planta, puerta número 225,
calle Vendrell y Falset, edificio Catalunya-92, núme-
ro 3, Vilaseca. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Vilaseca Salou, finca número 42.855, tomo 1.581,
libro 493 de Vilaseca, folio 63. Tasada en 8.000.000
de pesetas.

Dado en Tarragona a 7 de junio de 1999.—La
Secretaria judicial, Raquel Aunós Gómez.—26.445.$

TERRASSA

Edicto

Don Pedro José Cordón Carvajal, Secretario en
sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Habit Urba, Sociedad Limi-
tada», contra don Antonio Carretero García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de septiembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
086600018024097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3. Local número 3, sito en
Terrasa, calle F. Macía, números 4 y 6, antes Maes-
trazgo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Terrassa al tomo 2.087, libro 985, de la
sección segunda, folio 181, finca 63.281.

Valoración inicial: 38.600.000 pesetas.

Dado en Terrassa a 28 de mayo de 1999.—El
Secretario, Pedro José Cordón Carvajal.—26.364.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo 455/1990, instancia de «Duri, Sociedad
Anónima», comercial, contra don Leandro Vaquero
Pérez y en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien inmueble embargado a la
demandada, que ha sido tasado, pericialmente, en
la cantidad que se dirá. Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Gerardo Lobo, sin número (Toledo), en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de julio de 1999,
y hora de las diez, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 30 de septiembre de 1999, a las
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 29 de octubre de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Para el supuesto de que alguna de las subastas
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza
mayor o coincidir en día festivo local o nacional,
se entiende que la misma se celebrará al siguiente
día hábil, en el mismo lugar y hora, sin necesidad
de nuevo señalamiento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4.317,
clave 17, una cantidad igual o superior al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado, acompañando al mis-
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en
cuenta.

Cuarto.—Que la parte actora ejecutante podrá lici-
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinto.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Vivienda en Toledo, avenida Río Guadarrama,
44, portal 8, piso segundo A con una superficie
aproximada de 90 metros cuadrados. Se compone
de tres dormitorios, salón, cocina y dos cuartos de
baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Toledo al tomo 981, libro 473, folio 1, finca
32.830.

Precio tipo de salida en subasta, 7.750.000 pese-
tas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
bastante para los demandados, por razones de eco-
nomía procesal y para el caso de la notificación
a que se refiere el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la noti-
ficación suficiente requerida por la Ley.

Dado en Toledo a 27 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.—El Secreta-
rio.—26.342.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María José Ferrer Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 27/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispano Americano,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Velasco
Velasco, doña María de Gracia Rivera Velasco, don
Francisco Yáñez Bravo y doña Dolores Velasco Bra-
vo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-


